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Síntesis de Política Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo 

 

En Grupo Televisa hemos establecido una política clara que guía nuestras acciones en materia 
de prevención del lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, en cumplimiento con la Ley 
Federal de Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
(LFPIORPI) y su normativa complementaria. 

▪ Lineamientos Generales: 

Cumplimos con la regulación aplicable en materia de prevención de lavado de dinero y 
financiamiento al terrorismo por lo que prohibimos llevar a cabo o permitir actividades a través 
de las cuales se encubra el origen de fondos generados mediante el ejercicio de actividades 
ilícitas con el objetivo de que los fondos o activos obtenidos a través de éstas aparezcan como 
el fruto de actividades legítimas y circulen sin problema en el sistema financiero. 

Por lo anterior, actuamos de forma activa y diligente para identificar tales actividades, a fin de 
evitar que nuestra infraestructura sea utilizada para dichos fines. 

Promovemos la denuncia de actos sospechosos, tanto internos como externos, que puedan 
estar relacionados con prácticas que puedan implicar operaciones con recursos de 
procedencia ilícita. 

Para las entidades del Grupo que realizan actividades consideradas vulnerables, tenemos 
implementado un programa de cumplimiento que incluye: 

- Controles internos que tienen por objetivo el cumplimiento normativo. 
- Designación de Oficiales de Cumplimiento, responsables de supervisar y dar 

cumplimiento a los requerimientos de reporte establecidos en la ley, así como 
comunicar al Grupo los asuntos relacionados con la Prevención del Lavado de Dinero 
y Financiamiento al Terrorismo. 

- Manuales de Cumplimiento que establecen criterios y procedimientos claros 
relacionados con cada una de las actividades relevantes. 

- Capacitación continua para los colaboradores involucrados en actividades 
vulnerables o cuyas funciones hagan relevante el conocimiento de esta regulación. 

-  A través de nuestro Sistema Institucional de Denuncias se cuenta con canales de 
consulta y denuncia accesibles para empleados y clientes. 

- Evaluación de riesgos en la selección de clientes y proveedores. 
- Conservación de registros por un mínimo de diez años. 

Cualquier incumplimiento será sancionado conforme al Código de Ética y la normativa 
laboral vigente, pudiendo derivar en la rescisión del contrato y, en casos graves, en denuncias 
ante las autoridades correspondientes. 

 


